
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Remitir a Archivo el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 9040, de autoría del Sr. Senador Juan R. Navarro, por el que se prohíbe en todo el ámbito de la Provincia la celebración de contratos de arrendamiento agrícola, que no sean formulados en base a porcentaje sobre el producido de la explotación.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 8 de noviembre de 2011.
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